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E CONSTITUCION DE LA COMPARA ANONIMA DENOMINADA 
AERRON, FACET SiAcoronececoreroranocercorcorocercccrcrrnenecos 

3 CAFITALSOCIAL: Se, SIMIO o rre mererrrrrorenenes 

CAPITAL PAGADO: ES, 125 UWioorenerenerenenerass ponme: 
CAPITAL AUTORIZADO: LOW Moreno porerenes 
En la ciudad de cuayaquil. Capitol de le Provincia del Guayas, 

Republica del Ecuador. e) Dieciséis de diciembre de mil novecientos noventa y sele, 

ante mí. Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario Vigésimo Primero de éste 

Candón, comparecen, par sus propios derechos, los señores: ANDRES CARDENAS 

LAMBDA, ejecutivo, divorciado, y WALTER ECHANIQUE AVILA. estudiante, 

soltero: los comparecientes ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en ésta 

gTudad. capaces para obligarse y contrater. a quenes de conocer doy fe. Bien instruidos 

en el objeta y resultados de ésta escutura, a la que proceden como queda indicado, con 

amplia y entera libertad. para su utorgsmiento me presentaron la Minuta y 

ducurmentos que son del tenor siguiente: MINUTA: "SEÑOR NOTARIO- Sirvase 

autorizar en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual conte la 

Constitución de una Suciedad Anónima que se oterga al tenor de las cláusulas 

siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Corncurón a la celebración de este 

contrato, y manifiestan eu expresa voluntad de conetituir la Compañia ¿Anónima que 

se denominará FACETI S.4.. los señores: ANDRES CARDENAS GAMBOA y el 

señor WALTER ECHANIQUE AVILA; ambos por sus propios derechos.- SEGUNDA - 

Compañia que se constituye mediante este contrato se regirá porlas disposiciones      

   

  

ejla Ley de Compañias, las Normas del Derecho Positivo Ecuatoriano que le fueren 

plicables y por el Estatuto Socia] que se insertan a continuación: ESTATUTO DE LA 

COMPARA ANONIMA DENOMINADA FACETI 5.4- CAPITULO PRIMERO. SA AAA AAA 

DENOMINACIÓN, FINALIDAD, DURACION Y DOMICDIO.- ARTICULO PRIMERO: 

  

DOMICILIO. - Constituyese en ésta ciudad de Guaysquil. la compañia que se 

denominará FÁLETIS.A., la misma que seregirá por las leyes del Ecuador, el
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3 presente estatuto 3 

“o
. las Reglamentos que se expidieren.- ARTICULO SEGUNDO: . 

OBJETO.-.UNO.- La compañía se dedicará a la comercialización interns o externo, 

12 

importación, exportación, fabricación, compra-venta, eleborsción, transformación, .. 

consignación, representación, distribución, por cuenta propia e por lerteros de: al 

Productos y subproductos, sean estos de cuero, fibras textiles, hilados y tejidos 

naturales a artificiales; todo tipo de articulos de vestir o ropa de trabajo, lencería, 

batoneria, articulos de punto, accesorios y sus derivados, tinturas aptas pare telas, 

calzado y artículos de cuero; tado tipo de sedas, nylon lana e hilos y sus derivados, asi 

como también de algodón; b) Equipos de imprenta y sus repuestos, así como, de su 

materia prima coneza (pulpa, tintal cl plentas ornamentales, frnates tropicales v. 

productos naturales, agricolas, agropecuarios e industriales en las ramas farmacéuticas, 

alimenticia, metal-mecánica, textil, agroindustrial; di Maquinarias industriales; e). 

Materiales de construcción, artículos de ferretería, tales como cables de tado tipo, focos, 

contractores de toda clase, herramientas eléctricas; griferia, ebanistería, artesanía, toda 

clase de azulejos, cerámicas y mosaicos; electrodornésticos, accesorios para cocina y 

baños; implementos y utensilios para el confort del hogar, suministros de oficina 

como papeles, plumas ; y. todo otro objeto en general que integre la explotación del 

negocio del bazar; 1 Vehículos, seroraves, avionetas, helicópteros, sus motores, 

equipos, accesorios, instrumentos y partes; y) Áceites, lubricantes, llantas, baterias, 

grasas, filtros; aparatos fotográficos, instrumentos de óptica, suministros eléctricos; h) 

Artículos de cerámica, artículos de cordeleria, artículos de deporte y atletiema, 

articulos de juguetería, objetos artisticas, decorativos y eléctricos; instrumentos 

médicos, instrumental para laboratorio. instramentos de música, discos 

convencionales, láser, cassette; 1) Todo tipo de madera ys sea en forma de materia. pri- 

tna en cualquiera de sus formas, talladas, elaboradas o estructuradas, como muebles; j) 

jorgas y articulos en la rama de joyería y bisutería, bebidas alcohólicas y sus derivados, 

bebidas gaseosas y no alcohólicas como aguas purificadas; jugos frutales, aceites 

comestibles y toda clase de conservas y productos comestibles derivados de frutas, 

   



". 

cereales, verduras, hortalizas envasados y el granel; kj Telas, msnteles, cortinas. : 
” 1 

alfotubras. Verticales: 111 “ejes, pinturas, dusiós, 6a81hices y lacas: productos de hierro Y 

acera, articulos de perfumena, aceites esenciales, especialidades aromáticas y materias 

primas naturales necesarias para las composiciones utilizadas en perfumeria, 

especialidades aromáticas y materias primas para aromas y sabores; productos de 

confitería, heladería, pastelería, mieles naturales, productos de plástico, vidrio, 

  

porcelana a cristal; aparatos de relojería sus partes y accesorios: 111 Teléfonos celulares a 
1 

6 nivel local, regional y nacional; mi Ganado y productos para la agricultura, avicultura 

9 y sanadería; n) Productos lácteos, productos de soya; o) Maquinarias pesadas y livianas 

10 para la construcción: p) Todo tipo -de programas. equipos, sistemas, aplicaciones, . 

9 £4 suministros y accesorios de computación: q Equipos de seguridad; Y) Tado clase de 

1 combustibles, sas, gasolina, diesel, kérez y sus derivados; s) Artículos de jardinería y 

o 18 abonos; t) Articulos de higiene personal tales como: dentifricos, jabones; u) Fraductos 

=— 14 químicos, materia activa o compuestos para la rama veterinaria y/o humaenas, —: 

: 15 profiláctica o curativas en todas sus formas y aplicaciones; LUE- Le dedicará a la 

16 instalación y explotación de establecimientos asistencieles, sanatorios, clinicas +: 

Y médidas, quirúrgicas y de reposo: así como, ls atención de enfermos y/o internado. .; 

so Hiercerá la dirección técnica y administrativa de los respectivos establecimientos que 

19 relacionan directa o indirectamente con el arte de curar, realización de estudios e 

0 20 investigaciones científicas, tecnológicos que tengan por fin el desarrollo y progreso de 

la ciencia médica a cuyo efecto podrá atargar becas, subsidios y predios, arganizando 

    

   

Esp reuniones cursos y conferencias. Le dedicará a la comercialización, 

ción, habricación, distribución de toda clase de productos farmacéuticos sean 

3 Ja representación de laboratorios y compañias o distribuidores de tada clase —:> 

27 permitidas por las leyes del Ecuador; TRES.- La corapañía tendrá por objeto dedicarmea 

93 lronstmicción de: al Toda clase de viviendas tomiliares a nnifaroiliares: bj Toda clase



bp 
Q
0
s
<
t
s
s
s
R
a
s
 

0
 

3
 
Q
s
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

de edificios. centros comerciales, residenciales. condominios, lotizaciores, 

urbanizaciones; c) Fuentes, carreteras, pistas para navegación aérea y seropuertos; 

CUARTO. 5e dedicará al mantenimiento, reparación, asesoría, instalación, 

distribución de: a) Fotescapiadoras, stas accesorios, partes y repuestas; b) Aeronaves, 

helicópteros, avionetas, barcos pesqueros, vehículos; CINCO. Compraventa, corretaje, . 

administración, permuta, agenciamiento, explotación, arrendamienta, anticresis de 

bienes inmuebles; SEl£.- Podrá realizar por cuenta propia o a través de terceros, 

recepción y entrega de cartas y toda clase de envios que se clasifiquen como 

correspondencia; asi coma de paquetes que contengón, ropa, regalos, medicinas, 

juguetes y cualquier otro objeto y artículo que sea considerado de uso personal; cartas, 

catálogos y documentos y toda clase de envios que se remitirán desde y para el 

exterior; SIETE.- La compañia tarnbién se dedicará a prestar servicios de: a) Asesoría en 

los campos jurídicos, Económicos, Inmobiliaria y Técnicos, Investigaciones de 

Mercadeo y de Comercialización Interna; bj Limpieza y mantenimiento de calles, 

aceras. ciudadeles privadas, oficinas; c) Transferencia de carga y de servicios 

complementarios a las naves, tanto combustibles, alimentos y vituallas: d) 

Segmentación conirol geológico, perforación, limpieza de pozos, provisión de 

quimicos necesarios para la actividad petrolera, construcción, mantenimiento de 

caminos; e) Estudios de suelos, diseños sanitarios, diseños hidráulicos; canales de 

riego, sistemas de riego, subfoliar y foliar subterráneo, diseño de foniculares, estudios 

tapográficos ya sea de planimetria y alimetría, ubicación y perforación de pozos 

de abastecimiento de agua; OCHO. Se dedicará a la selección y evaluación de persanal, 

capacitación y asesoria y en general todo servicio relacionado con la Ingeniería de . 

Sistemas. La compañia así mismo podrá dedicarse a la auditoria en sistemas, 

«ducación, diseño de aplicaciones, implementación de soluciones y paquetes de 

ptograrass pata equipos de computación y procesarmento de datos: NUEVE.- 5e 

dedicará además a la instalación. explotación y administración de: a) Supermercados 

y/o mini-market; b) agencias de viajes, hoteles, moteles, restaurantes, clubes, cafeterías 
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aleterías, ciudadelas vacacionales. discotecas. parques mecánicos, de recreación, cine, 

ideo- clubes, casinos y salas le juegos de szar y recreativos, ferias turísticas, 

:omerciales, agricolas y representación de artistas, espectáculos musicales, teatrales ;c) 

iesolineras; DIEZ- Podrá dedicarse a: a) La explotación agricola en todas sus fases, al 

desarrollo. crianza y explotación de toda clase de penado mayor y menar; b) La 

actividad pesquera en tadas sus fases tales como: ca ptura, extracción, procesamiento, la 

industrialización, y comercialización de productos del mar telos como: camarón. 

vangrejo, aban, sardinas y peces en general: al cultivo y cría de los mismos y demás 

especies bivacuáticas en viveros y piscinas, como también al criadero de larvas, 

crustáceos, gusanos y a la ranicultura en tedas sus fases desde la extractiva y de 

comercialización; además de la comercialización dentro y hera del pais de post-larvas 

o juveniles de camarón y demás especies bivacuáticas: podrá adquinr en propiedad, 

arrendamiento o en asociación barcos pesqueros, instalar su planta industria] para 

erapaque, envasamiente o cualquier etra forma para la comercialización de los 

productos del mar: ONCE.- Tendrá por objeto dedicarse a la actividad mercantil como 

comisionista, mandataria, mandante, agente y representante de personas naturales 

y/o jurídicas; bi Estiba y desestiba y movimiento integral de carga, como agente 

raviero, como operador portuario; DOCE.- Realizará a través de terceros el transporte 

por via terrestre, aérea, fluvial e marítima de toda clase de rnercaderias en general, de 

pasajeros, cargas, materiales para ls construcción; productos agropecuarios, 

bivacuáticos: embalajes, guardamuebles. almacensie de mercaderias; TRECE.- Se 

dedig a la comernialización, industrislización, expotlación, explotación e 

— estudio, diseño, construcción, repsración Y mantenimiento de redes eléctricas y 

telefónicas; b) Ejecución técnica de obras eléctricas en alta, baja y media tensión y
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auxiliares de protección eléctrica, sean estos dispositivos para iluminación en general, 

máquinas, materiales eléctricos y todo accesorio e insumo que se utilicen en el 

mantenimiento y rebubinado de motores, generadores y transformadores como , 

resinas. solventes, rulimanes, desoridantes.- QUINCE.- Podrá dedicarse también al 

negocio de la publicidad e propaganda pública o privada por cuenta propia o de 

terceros, por medio de la prensa escrita, radio. televisión, carteleras. impresos, 

películas, cinemalográficas y otros métodos usables para tal fin: b) Asimismo. realizará | 

la producción, creación, elaboración de campañas de publicidad, como también 

cualquier otra forma relacionada directamente con la materia publicitaria; c) Podrá 

producir, realizar y diseñar programas culturales, musicales, artísticos, deportivos, 

informativos, educativos, de entretenimiento ya sea por cuenta propia o de terceros, 

tnediante la contratación de espacios en los medios de comunicación y de locutores, 

animadotes, artistas, profesores, educadores y demás profesionales, pudiendo importer 

exportar todo material requerido pera tal fin; di Podrá realizar contratos de 

representación manejo de personajes tipos “Comics”, artistas, deportistas, equipos 

deportivos, personalidades en general; el Podrá realizar estudios e investigaciones . 

cualitativas y cuantitativas de mercados, de opinión pública, censos y estudios de . 

urganizaciones internas, con el fin de aconsejar reestructuraciones en todas las áreas de 

las ernpresas que contraten sus servicios. Podrá elaborar planes operacionales, 

estratégicos y supervisar y ejecutar su aplicación; el Organizar y auspiciar concursos 

de bellezas por cuenla propia e de terceros, ya sea a-nivel nacional a internacional; 

MIECISEIS.- Podrá diseñar. organizar comercializar cursos, seminalios y convenciones 

de toda ímiole. hablados, gravados y escritos: OIECISIETE.- Se dedicará a la 

encuadernación, impresión, gravado y cualquier otro proceso industrial necesario para 

la edición por cuenta propia o de terceros, de libros, revistas, cuadernos, folletos, 

cuentos, álbumes y en general de publicaciones de carácter literario. cientifico, 

religioso, intormalivo y a la producción de discos, casscties, video tspes y 

largometrajes; DIECIOCHO.-La compañía padra: a) solicitar, obtener, registrar, enaje- 

   



. har. administrar, ceder y otorgar concesiones. explotar y disponer de patentes o 
" NOTARÁA a s 1. E none O nivilegios de invención, certificados de edición. marcas de fíbrica, nombres VIGESIMA PRIMERA 2 2 : 

comerciales y marcas distintivas, asi como de la propiedad literaria a artistica de 
3 

4 cualquier obra o trabajo, como tembién de toda clase de derechos y privilegios 

Per 5 inherentes a los actos señalado, licencia para uso y explotación de marcas y patentes, 

Ab. MARCOS N. tranquicias: DIECINUEVE — Fumentaró y desarrollará el Turismo Nacional e 
DIAZ CASQUETE 6 

nlernocional, mediante la instalación y administración de agencias de viajes, 
1 

8 hateles, hosterías, centros vacacionales. Podrá adquirir por por enents propia acciones 

o de compañtas anónitoas y de participación dle compañias. Podrá realizar cualquier 

10 close de contratos o actos telacionados con su ebjeto con empresas privadas, públicas y 

0 1 sero1públicas siempre y cuendo se encuentren permitidas por las leyes ecuatorianas. 

13 Podrá además adquirir patentes, marcas, valores fiduciarios, divisas. bonos, cédulas y 

> 13 otros documentos para beneficiarse de su réditos, aclarando que no se dedicará a la 

o " 14 mp de Cartera bajo cualquier modalidad y a aquellas actividades reservados para 

15 las Compañías de intermediación Financiera, Fara la realización de este objeto ls 

16 "bpañío podrá celebrar cuslquier acta civil o mercantil pennitidos por Jas leyes 

y *uatorianas y que lengan relación con el mismo-- ARTICULO TERCERO: PLAZO. El 

1g Plzo  perel cual se constituye la suciedad es de CINCUENTA AÑOS(5M. que se 

19 rondarán a partirde la fecha de inscripción de ésta Escritura en el Registro 

O 2 Merrantil.- ARTICULO CUARTO COMICO. El demicilio prireipal de la corn paña O A 

  

9) *s el cantón Guagaquil, y podrá establecer suciarsales o agencias en enalquier lugar de 

Sublica o del Exterior- CAPITULO SEGUNDO. CAPITSL, ACCIONES Y 

RONISTAS. ARTICULO QUINTO, CAPITAL AUTORIZADO Y SOCIAL. El 

vCsgfMal atitórizado de la compañía será de DIEZ MILLONES DE SUCRES. El capital 

Lala de la compañía es rle CINCO MILLONES DE SUCRES dividido en cinco mil 
man 

es entinarias y nominstivas de un mil sucres cada una.- ARTICULO SEXTO: 

    
    

  

    

  

EMISICN DE ACCIONES. Las acciones estarán numeradas del cera cero uno al cinco 

28 — Mil. Cada acción es indivisible y da derechos votaen proporcióna su valor pagado,
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en las juntas generales, en cansecuencia cada acción liberada da derecho a un voto. sn 

dichas juntas, La compañía no emitirá los titulos definitivos de las acciones mientras 

éstas No estén totalmente pagadas, entre tanto, sólo se les dará a los accionistas 

Certificados Provisionales y nominativos. Los títulos y certificados llevarán la firma 

del Gerente General y del presidente y se extenderán en talonarios correlativamente 

numerados. Entregado el certificado o titulo al accionista, éste suscribirá el 

correspondiente talonario- ARTICULO SEPTIMO: PERDIDA DE ACCIONES. 51 una 

acción contenida en un certificado provisional o título se extraviare, deterlore o 

destruyere, la compañia podrá anular el titulo previa publicación efectuada parla 

compañía por tres días consecutivos, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio principal de la misma, Uno vez transcurridos treinta 

dias a partir de la fecha «de la última publicación se procederá a la anulación del 

Certificado provisional o titulo, debiéndose conferir uno nueva al accionista, La 

«nulación extinguirá todos los derechos inherentes al titula o certificado anulada.- 

ARTICULO OCTAVO: LIBRO DE ACCIONES Y ACUIONISTAS Y TRANSFE 

RENCIA DE _ACCIONES- Los titulos y certificados se registrarán en el Libro de 

Acciones y Secionistas, en el que se anotarón las sucesivas transterencias, trasmisiones 

yla enostitución de derechos reales y las demás modificaciones que ocurran respecto 

al derecho eubre las | acciones" ARTICULO NOVENO; DERECHO DE 

PREFERENCIA - En la suscripción de nuevas acciones por aumenta de capital se 

preferirá a los accionistas existentes en proporción a sus acciones ARTICULO 

DECIMO: DELA APORTACIÓN NO EFECTUADA.- La Compañía podrá según los 

casos y atendiendo a la naturaleza de la aportación no efectuada proceder de 

conformidad con lo dispuesto en el Articulo doscientos treinta y dos de la Ley de 

Compañías. CAPITULO TERCERO. DEL GOBIERNO Y DE _ LA ADMINISTRACION 

DE_LA COMPARTA: ARTICULO DECIMO PRIMERO: JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS. El Gobierno dela compañía corresponde sa la Junta Genersl que 

constituye su órgano supremo, la administración de lacompañia se ejecutaráa 

M
l
 > 

1 
: 
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GUAYAQUIL 
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DIAZ CASQUETE 

través del Presidente y del Gerente General de acuerdo alos términos que se 
1 

9 mdican en el presente estatuto,- ARTICULO DECIMO SEGUNDO; CONVOCATO 

3 RÍAS 4 JUNTA GENERAL CE ACCIONISTAS. Las convocatorias las efectuará el 

4 Gerente General u el presidente, por la prensa, en uno de los periódicos de mayor 

5 cuculación en el domicilio principal de la compañía y con oche días de anticipación, 

q Por lo menos, al fijado para cada reunión. Las convocatorias deben expresar el lugar, 

3 día, hora y objeto de la reunión. El comisario será siempre convocado 

8 especial e individualmente para las sesiones de Junta General, pero su inasistencia no 

9 será causa de diferimiento de la reunión - ARTICULO DECIMO TERCERO: TUNTA 

o GENERAL UNIVERSAL- Las juntas genersles podrán realizarse sin previa 

q “envecaloria, si se hallare presente le totalidad del capital social pagado, de acuerdo a 

19 lo que dispone la ley de compañias- ARTICULO DECIMO CUARTO: JUNTA 

13 GENERAL OKDINARIA .- La Junta General se renmndtá ondinaniaruente una vez al año 

14 “enlro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de la 

15 ““Inpañía previa convocatoria efectuada por el Presidente e el Gerente General a los 

16 “iotustas, por la prensa en uno de los petiódicos de rmavor circulación en el 

y “otuicilio principal de la sociedad, con ucho dias de anticipación por la menes al 

18 “ijedo para la reunión, las convocatorias, deberán expresar el lugar, día, hora y objeto 

19 “ela reunión. ARTICULO PECIMO QUINTO: [UNTA GENERAL EXTRACRDINA 

2 KIA. La funta General se reunirá extraordinarismente en cualquier tiempo, previa la 

2  tonvocataria del Presidente o del Gerente General, porsu iniciativa o a pedido de un 

22 Núraero de accionistas que represente por lo menos el veinticinco por ciento del 
pom 

AS 

Pcid Las convocatorias deberán ser hechas en la misma forma que las 

IS ARTICULO DECIMO SEXTO: QUORUM DE INSTALACION. Para 

   

      

tnenús Ja mitad del ca pital pagado.- De no conseguirlo se hará 1na nueva convocatoria 

2 deacuerdo corel Articulo doscientos setenta y nueve de la Ley de compañias, la rnis-
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rá que conlendrá la advertencia de que habrá quórum con el númera de accionistas . 

que concumeren- ARTICULO DECIMO SEPTIMO: REPRESENTACIÓN DE LOS 

ACCIONISTAS. Los accionistas podrán concurrira les Juntas Generales por medio de . 

representantes acreditados mediante carta-poder.- ARTICULO DECIMO OCTAVO: 

QUORUM ESPECIAL DE INSTALACION. Para que la Junta General Ordinaria o 

extraordinaria pueda acondar válidamente la transformación, la fusión, la disolución 

anticipada de la compañía, la reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la 

convalidación y en general cualquier modificación del estatuto, habrá de concurrir a 

ella la mitad del capitel pagado, en segunda corrvocatoria bastará la representación 

de la lercera parte del capital parado.- Si luego de la segunda convocatoria no hubiere 

el quórum requerido, se procederá a efectuar una tercera convocatoria, la que no 

podrá demorar más de sesenta días contados a partir de la fecha fijada para la 

primera reunión. ni modificar el objeto de ésta.- La funta General asi convocada se 

ronstituirá can el número de accionistas presentes para vesolver uno a más de 

lus puntos antes mencionados, debiendo expresarse estos particulares, en la 

convocatoria que se haga. Presidirá las juntas Generales el Presidente y actuará de 

Secretario el Gerente General, pudiendo nombrarse si fuere necesario un Director o 

secretario ad-hoc.- ARTICULO DECIMO NOVENO: QUORUM DECISORIO.-Tadus los 

acuendos y resoluciones de la Junta General se tornarán por simple mayoña de votos 

en relación al capital pagado concurrente a la reunión, salvo aquellos casos en que 

la Ley o este estatuto exigieren una mayor proporción. Las resoluciones de la Junto Ce 

neral son obligatorias para todos los accionistas» ARTICULO  VIGESIMO: 

DESARROLLO Y ACTAS DE LA JUNTA GENERAL. Presidirá las juntas generales el 

Presidente y actuará. como secretario el Gerente General, pudiendo nombrase, si fuere 

necesaria, un presidente de la sesión y/o un secretario ad-hoc, Al terminarse la Junta 

General Urdinaria o extraondinara, se concede un receso pata que el Gerente General, 

como secretario tedacte un acta, resumen de las resoluciones 6 acuendos tomados 

conel objeto de que dicha acta-resumen pueda seraprobada porla [unta Lene- 
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tal. tales acuerdos o resoluciones entrarán de inmediato en wigencia- Todas las 
. 1 

.. MOTARIA . - . a 3 , 7 “ " 

actas de Junta General serán firmadas por el Presidente el Gerente 
VIGESIMA PRIMERA" 2 E y 

. pS 5 iveneral-Secretario, v por quienes hayan hecho sus veces en la reunión y se elaborarán 

4 le conformidad con el respectiva reglamento, En las funta Generales Urdinarias y 

5 extraordinarias se tratarán los asuntos que especificamente se hayan puntualizados 

  

Ab. MARCOS N. en la convocatoria- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: ATRIBUCIONES DE LA 

[UNTAS GENERAL.- Atribuciones de la Junta General Ordinaria o extraordinaria; a) 

Elegir al Presidente y al Gerente General de la compañia, quienes durarán cinco 

a años en el ejercicio de sus funciones, pudiendo ser reelegidos indefinidamente: 

10 bj Elegir uno a más comisarios, quienes dursrán dos años en sus funciones; ci 

n % probar los estados financieros. los que deberán ser presentedos con el informe del 

12 comigario. en la torma establecida en el Articulo Trescientos Veintiuno de la Ley de 

13 compañias vigente; di Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales; e) 

14 Acordar el aumento o disminución del capital social de la compañia; €) Autorizar la 

15 transterencia, enajenación gravamen de cualquier titulo de los bienes inmuebles de 

16 propiedad de la compañía; gJ Acordar la disolución o liquidación de la compañía antes 

17 del plazo señalado o del prorrogado. en su ceso de conformidad con la Ley; hi Elegir al 

19 ipudador de la Sociedad, Principal y Suplente; 13 Conocer los asuntos que se 

19 “Ometerán a su consideración de conformidad con los presentes estatutos; y, j) 

20 Resolver acerca de los asuntos que le corresponde por la Ley. porel presente estatu- 

91 10. rerlamentos de la compañia - ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO. DEL GERENTE 

9) GENERAL Son atribuciones y deberes del Gerente General: a) Ejercer 
nn 

        

   

  

y ahpente la representación legal, judiciol y extrajudicial de la compañía: b) 
y 

na 
> istrar ton poder amplio, general y suficiente los establecimientos, empresas, 

e . cm A 

Astaldciones y negocios, de la compañis ejecutando a nombre de ella toda close de 

presupuesto de ingresos y gastos; 11) Manejar los fondos de la sociedad bajo su 

98 tespunsabilidad, abrir, raanejar cuentas corrientes yefectuar toda clase de operacia
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nes bancarias, civiles y mercantiles; e) Suscribir pagarés. letras de cambio. yen. 

genera] todo documento cvil e comercial que obligue a la compañia; fi Nombrar 

y despedir trabajadores, previa las tormalidades de Ley, constituir mandatarios 

penerales y especiales, previa la autorización de la junta General en el primer 

caso, dirigir las labores del personal y dictar reglamentos: 2) Cumplir y hacer cumplir 

las resoluciones de la Junta General de Accionistas: h) Supervigilar la contabilidad, 

archivo y correspondencia de la sociedad y velar por uns buena marcha de sus 

dependencias; 1) Presentar un informe anual a la [unta General Ordinaria 

conjuntamente con los estados financieros y el proyecto de reparta de utilidades; y. 

Las demás atribuciones que le confieren los estatutos. En los casos de falta ausencia 

a impedimento para actuar del Gerente General. será reemplazado por el Presidente, 

quien tendrá las mismas facultades que el reemplazado.- ARTICULO WIGESIMO 

TERCERO: DEL PRESIDENTE. El Presidente de la compañia tendrá los siguientes 

deberes y atribuciones; a) Suscribir conjuntamente con el Gerente General los titulos 

de acciones de la compañia ; b) Convocara Junta General de Accionistas: c) Cumplir y 

hacer cumplir las resoluciones de la Junta General; y, d) Las demás atribuciones y 

deberes que Je determinen el Gerente General de la Corapañla o Junta General de 

la miema. El Presidente no ejercerá la representación legal, judicial ni extrajudicial 

de la sociedad, sino iunicamente en los casos en que reemplace al Gerente Genera] de 

conformidad con lo establecido en el Articulo anterior- ¿2RTICULO  VIGESIMO 

CUARTO: DEL COMISARIO.- Son atribuciones y deberes del o los Comisarios, la 

dispuesto en el Artículo trescientos veintiuno de ls. Ley de compañías.- ARTICULO 

VIGESIMO QUINTO: FUNCIONES PRORROGADAS.- Aunque fenezca el periodo 

para él cual fueron elegidos los funcionarios de administración de la compañía, ellos, 

continuarán en sus cargos hasta ser lesplmente reemplazados, a no se que hayan 

transcurrido treinta días desde que presentaron la renuncia. CAPITULO CUARTO.- 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA COMPATA.- ARTICULO VIGESIMO SEXTO: 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION.- La compañía de disolverá por las causas determira- 

"us 
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- 1 das 21 la Loy de Compañias, en tal cago entrará en liquidación la que estará a cargo del 
> * NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 2 — Gerente Genera! hasta que la Junta Genera] elija al Liquidador- TERCERA: DE LA 

S 3 SUsct RIFCICN DEL CAPITAL- El capital de la Compara ha sida suscrito de la 

  

Y 4 siguiente manera: a) El señor ANDRES CARDENAS GAMBOA, ha suscrito 
DEL CANTON . 
GUAYAGUL 5 CUATRO MIL NOVECIENTAS NOVENTA Y NUEVE acciones ordinarias y 

Ab. MARCOS N. 

DIAZ CASQUETE 6 — nominativas de un mil sucres cada una: y ha pagado el veinticinco por cienta del 

17 valor cada una de ellas: b) El señor WALTER ECHANIQUE AVILA, ha suscrito UNA 

8 ación ordinaria y  hurainstiva de un mil sueres y ha pagado el veinticinco por | 

9 — ciento del valor de ella.- Conforme consta del Certificada de Cuenta de Integración de 

10 a pital otorgada par el BANCO LA PREVISORA, Los accionistas pagarán el setenta y 

O 1 mco por cuenta del valor de cada uns de las acciones que han suscrito enel plazo de 

, 12 Unaño.- Lo pasarán en numerario- CUARTA,- Queda expresamente autorizado el 

o. 13 Abogado JOFFRE CARPIO PLAZA para realizar todas las diligencies legales y 

o M-— utministrativas, para obtener la aprobación y registro de ésta corapañía, inclusive la 

5 obtención del Registra Unico de Contribuyentes.- Agregue usted, señor Notario, el 

16 Certificado de Cuenta de Integración de Capital otorgado por el BANCO LA 

17 PREVISORA. ti llegible.- JOFFRE CARPIO PLAZA.- Abogado.-Regijstro número SEIS 

18 MIL SETECIENTOS VEINTISIETE -, Guayaquil".- (Hasta aquí la Minuta).- Es copia. 

19 En consecuencia los otargantes se afirman en el contenido de la preinserta Minuta, la 

0 2 misma que seeleva a Escritura Pública. Se agregan documentos de Ley.- Leida ésta 

Escritura de principio a fin, por 1) otario en alta voz a los otargantes, quienes la 

       
afirmar, ratifican y firman en unidad de acto, 

WALT "HANIQUE AVILA 

Ced, U, No. 0914498381 

«Tert. de Vat, Na, 137-304



go en fe de ello confiero esta Cuarta Copia que sello, rubrico 

y firmo en la misma fecha de su otorgamiento. - 

     Apog. MA CasQue lt 

Notiro* uo Primero 

c. som Guayaquil 

  

DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Articulo Segundo de la 

Resolución No. 46-2-1-1-0006140, dictada por el Intendente juridico de la Oficina de 

Guayaquil, el 30 de diciernbre de 1996, se torné nota de la aprobación de la resolución 

que antecede, al margen de la rnatriz de la escritura pública de CONSTITUCION DE 

Lá COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA FACETI S.A. otorgada ante ri, el 16 

de diciembre de 1996.- Guayaquil, trece de enero de mil novecientos noventa y siete.- 

_—= 

- CERTIFICUS que con feche de boy; ys En cumpllaiento de lo ordena 

- do en le Fesolución NO $6-2-1-1-D006140, diotedo el 30 Ye Dicion 
bre de 1.996, por «ul Intendente Jurídico de le Dficine ga-Supys» 

quil, quede inscrito este secróturo, lo misme que us 

CONSTITUCION de FACETI Be Me, de fojes 3 

rúnezro 1.035 del Registro Mercentil y snotede beJo 

1.811 yel Repartorio.-taseyequil, veinte y uno de E 

     

    
«a ador Mercantil Suplant: 

- Cartéñ Guayaquil 

CERTIFICOS ue con Pecho de hoy, quede erchivede une copias sutén 

   



tics de este asocrituye de CUNETITUCION de Facz£TI So. fe, 

en cumplimiento ce lo dispuesto en el Os 3933, ciatedo el 22 

de agueto de 1.975, por ul Presidente lo Repíblico, publicado 

en el Registro OPicis] 0 678 del 29 Un Agusto de 1.973.-Gusya - 

Qquil, veinte y uno de E£peso de mil entoa novente y uists.- 

El Registrador Mercantil Suplente. - 

    

   
   
    
   
A O A A re at 
Lade. CARLOS PONCE ALVARADO 

Registrador Mercantil Suplent. 
del Cartón Guayaquil 

CERTIFICOS Que con fecha de hay, guedo exchivedo el certificado - 

   gil stredor Mercentil BAiplente.- 

A ES 

Toe EM emos a CE ALVARADE. 
"e Mercan ol Suplent» 
G6- te Guayaquil 

   


